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En el proceso ordinario laboral promovido por RUBÍ RUTH BETANCUR 

QUICENO en contra de PROTECCIÓN S.A, atendiendo a la solicitud allegada 

por el apoderado judicial al canal digital, procede el Despacho a pronunciarse 

frente a la solicitud de desistimiento presentada, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

La petición la presenta la parte demandante mediante memorial allegado al 

canal digital del Despacho, observándose que la petición se ajusta a los 

presupuestos del artículo 314 del C.G.P., aplicable por analogía al 

Procedimiento Laboral, que expone:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 

se entenderá que comprende el del recurso. El desistimiento implica la renuncia 

de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de 

la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. (…) ”.  

 

En consecuencia, de conformidad con la norma citada y siendo esta una 

modalidad de terminación del proceso, sin que a la fecha se haya emitido 

actuación alguna, se accede a lo solicitado, con la advertencia de que esta 

decisión produce los mismos efectos de una sentencia absolutoria. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena el archivo del proceso previa des anotación 

de los registros correspondientes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones invocadas en la 

demanda ordinaria laboral presentada por RUBÍ RUTH BETANCUR QUICENO 

en contra de PROTECCIÓN S. A, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso previa cancelación de su 

registro.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA: 

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 173  

hoy 12 de octubre de 2021 a las 8 a.m. 

Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002-laboral-del-circuito-de-itagui/54 
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